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CSV : GEN-e2e7-8655-1a3c-4845-1f5e-beb6-ed36-38dd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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I.B.T.                  1468/2022 bis 
 

La Abogacía del Estado ha examinado el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que ha de regir el contrato de suministro de  
componentes de frecuencia intermedia para el receptor 4-18 GHZ del 
observatorio de Yebes dentro del proyecto Ynart cofinanciado con fondos 
FEDER y procede a informar lo siguiente:  
 

El pliego tiene por objeto el contrato de suministro de componentes de 
frecuencia intermedia (módulos de pre-amplificación, de distribución y de 
conversión de frecuencia a banda base) necesarios para el receptor YNART (4-18 
GHz), que se instalará en el radiotelescopio de 40 m del Observatorio de Yebes. 

El objeto del contrato no se divide en lotes, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 99.3 b) de la LCSP, justificándose en el pliego en que “es necesario que 
todos los módulos los suministre el mismo fabricante por cuestiones de diseño, se 
trata de módulos que deben funcionar conjuntamente, interconectados entre sí, 
por este motivo es más ventajoso para la Administración que sea un solo 
contratista quien se responsabilice de todos ellos, con el objetivo de asegurar un 
adecuado funcionamiento conjunto de todo el suministro. Si se encarga por lotes, 
cada empresa contratista podría intentar culpar al resto de empresas de posibles 
fallos en sus módulos cuando todos se interconecten, lo que supondría un largo 
proceso de resolución de conflictos y depuración de responsabilidades.” 

Se prevé la adjudicación del contrato por el procedimiento abierto previsto 
en el artículo 156 de la Ley 9/2017: se utilizan varios criterios de adjudicación, 
tanto de carácter automático (cualitativos y de precio) como dependientes de un 
juicio de valor (valorados hasta el 25%). 

 
El valor estimado del contrato asciende a 200.000 euros, siendo el plazo 

máximo de ejecución de nueve meses desde la formalización del contrato.  

Analizado el pliego de cláusulas administrativas particulares, se constata 
que es conforme con lo previsto en la citada Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y, en lo que no se oponga a la misma, en el Real 
Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y en el Real Decreto 817/2009. En 
consecuencia, se informa favorablemente por estimarse ajustado a derecho. 

 
La Abogada del Estado 

Irene Bonet Tous 
 

SR. PRESIDENTE DEL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 


		2022-08-01T12:05:29+0200
	SELLO DE ENTIDAD SGAD




